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ABSTRACT

El objetivo de esta investigación consiste en obtener una estimación de la
economía sumergida y del fraude fiscal tanto para el conjunto de la economía
española como para las provincias españolas con la intención de ofrecer una
primera aproximación de la cuantía y de la distribución territorial de la econo-
mía sumergida en España. El trabajo utiliza un enfoque monetario que estima un
modelo de regresión para explicar la demanda del agregado monetario, M2, in-
troduciendo entre las variables explicativas una medida de presión fiscal análoga
al índice local de progresividad de la carga pero para el conjunto del sistema im-
positivo. Una vez explicado el agregado monetario M2 con el modelo de regre-
sión, bajo determinados supuestos se obtiene una ecuación que permite
establecer el porcentaje que representa la economía sumergida respecto de la
economía “oficial”, en función del valor del indicador de presión fiscal y de una
relación de los parámetros obtenidos en el modelo.

Palabras clave: Economía Sumergida, Cumplimiento Fiscal, Econometría
Espacial, Funciones de demanda de efectivo.

Códigos JEL: E61, H20, H26.
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INTRODUCCIÓN

Durante las dos últimas décadas ha crecido cada vez más el interés por el fe-
nómeno de la economía sumergida. Son numerosos los motivos por los que el
análisis de la economía irregular reviste interés. Es importante evaluar la pérdida
de recaudación en la que el sector público incurre como consecuencia de su
existencia, así como los efectos que ello tiene sobre la eficiencia, la equidad, el
crecimiento y la distribución de la renta. También es importante conocer el ta-
maño de la economía sumergida por motivos de política económica, ya que bajo
una economía sumergida en crecimiento, la política económica estará basada en
estimaciones de indicadores oficiales erróneos, por lo que las medidas políticas
planteadas podrían ser discutibles. Necesitamos conocer con mayor precisión el
tipo de evasión, el sector en que se produce, el tipo de participantes y las regio-
nes más afectadas, para movilizar los recursos en una dirección determinada,
combatir la evasión y diseñar líneas de actuación y estrategias efectivas.

Las causas de la economía sumergida son muy variadas, por lo que el estudio
de las mismas hace del enfoque regional un enfoque muy apropiado, ya que nos
permitirá ofrecer distintas medidas de actuación en función de las características
que determinen el nivel de fraude fiscal1 en cada provincia. No son muchos los
estudios realizados desde un punto de vista regional para la economía española,
y aún son menos los que utilizan un marco de análisis provincial. Es para paliar
esta falta de trabajos de ámbito regional por lo que abordamos esta estimación
de la economía sumergida provincial

En los trabajos dedicados al estudio de la economía sumergida se obtienen re-
sultados muy dispares. Esto es debido fundamentalmente a dos motivos, en primer
lugar, a la dificultad que entraña medir un fenómeno cuya característica principal
radica en permanecer oculto, y, en segundo lugar, a los distintos conceptos que
han sido utilizados en la literatura para estimar este fenómeno. En lo que se refiere
al primer punto es poco lo que se puede hacer, ya que los integrantes de la misma
no están dispuestos a ser identificados. Sin embargo, sí es conveniente delimitar
claramente el concepto que se pretende medir en este trabajo.

Por lo tanto, en el epígrafe primero se define el fenómeno a estimar, a conti-
nuación se realiza un pequeño repaso de los distintos enfoques que existen en la
literatura para cuantificar la economía sumergida. En la sección tercera se expli-
ca la metodología que se empleará para estimar la economía sumergida, en el
cuarto epígrafe se realizan las estimaciones, y, por último, se dedica un apartado
a comentar las principales conclusiones obtenidas.
                                          
1   En este trabajo, el término economía sumergida, hace referencia al valor de la producción
no declarada por motivos fiscales, y el fraude fiscal a la recaudación que se hubiera derivado
de dicha economía sumergida, no obstante, y debido a la causalidad existente entre ambos,
utilizaremos ambos términos indistintamente.
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1.   DEFINICIÓN DE ECONOMÍA SUMERGIDA

Existen numerosos términos para denominar este fenómeno: economía su-
mergida, economía oculta, economía irregular, trabajo oculto, economía no ofi-
cial, economía paralela, economía subterránea, economía marginal, economía
no registrada, economía dual, shadow economy... Sin embargo, no todos ellos
recogen exactamente el mismo concepto.

De todas las definiciones consultadas para este fenómeno la más completa es la
definición que realiza la OCDE. Así, la economía oculta consiste en la producción
legal no declarada + producción de bienes y servicios ilegales (prostitución, tráfico
de drogas...). Se olvida explícitamente de la economía doméstica, de actividades
ilegales no productivas (robo, extorsión...) y de la economía informal (temporeros,
trabajadores a domicilio...), que en ocasiones están recogidas en algunos trabajos.

La definición que se debe adoptar depende del propósito que se persiga.
Nuestro trabajo únicamente se centra en evaluar la parcela de la economía su-
mergida que corresponde a los hechos económicos ocultos de carácter fiscal.
Nuestra definición de renta oculta corresponde a aquellos ingresos que por razo-
nes fiscales son realizados en efectivo, y al no ser declaradas sus fuentes, perma-
necen al margen de la contabilidad nacional. Por tanto, no se identifica economía
oculta con actividades ilegales, ni con todas las actividades no declaradas, como
puede ser el trabajo domestico o las transferencias que se producen en el seno
de una familia, sino, únicamente con actividades ilegales desde el punto de vista
fiscal, es decir, es el hecho de no pagar impuestos lo que las convierte en ilegales.

Antes de comenzar el desarrollo metodológico vamos a repasar brevemente
algunos de los trabajos más relevantes y a clasificar las distintas metodologías
que hasta el momento han sido utilizadas para estimar la economía sumergida y
a partir de la misma el fraude fiscal.

2.   CLASIFICACIÓN DE LOS DISTINTOS ENFOQUES
2.   UTILIZADOS PARA CUANTIFICAR LA ECONOMÍA
2.   SUMERGIDA

Son muchos los autores que han analizado el fraude fiscal utilizando a su vez
enfoques muy variados. Se pueden diferenciar dos enfoques, los métodos di-
rectos y los métodos indirectos2. Los primeros están basados en encuestas prin-
                                          
2   No obstante para consultar una clasificación más detallada y extensa de los distintos méto-
dos existentes para la cuantificación de la economía sumergida en los países de la OCDE,
consultar Santos M. Ruesga (1988). Al otro lado de la economía. Cómo funciona la economía
sumergida en España, Pirámide, Madrid. pag. 61.
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cipalmente, bien al conjunto de la población, o bien a través de la consulta a ex-
pertos de cada rama de actividad en lo que se conoce como el método estruc-
tural. También se encuentran dentro de esta tipología los estudios realizados
utilizando las actas de inspección de las administraciones fiscales y de la Seguri-
dad Social. Estos métodos únicamente realizan estimaciones puntuales de sec-
ción cruzada, no pueden obtener estimaciones del desarrollo y crecimiento de
la economía sumergida a lo largo del tiempo, pero, sin embargo, presentan la
ventaja de que suministran información detallada sobre las actividades ocultas y
sobre la estructura y composición de los que trabajan en estas actividades.

Dentro de los métodos indirectos se encuentran los métodos fiscales, que
comparan estadísticas de gasto con estadísticas obtenidas por el lado de los in-
gresos, métodos del mercado de trabajo, métodos de contraste de macromag-
nitudes y los métodos monetarios de demanda de dinero3.

De todos los enfoques utilizados, el más fiable y apropiado, desde nuestro
punto de vista, aun siendo conscientes de las limitaciones que presenta, es el
enfoque monetario. Dentro de este enfoque se pueden distinguir tres aproxi-
maciones distintas para cuantificar el tamaño de la economía sumergida, cuyos
trabajos más representativos son Cagan (1958) y Gutman (1977), Feige (1979),
y Tanzi (1980, 1982), respectivamente.

El primero en utilizar el enfoque de demanda de dinero fue Cagan (1958),
que estableció una correlación entre la demanda de dinero y la presión fiscal
como causa de la economía sumergida para los Estados Unidos entre 1919 y
1955. Veinte años mas tarde Gutmann (1977) aplicó este mismo método, aun-
que no utilizó ningún procedimiento estadístico, sino que analizó la ratio entre
moneda y depósitos a la vista para el periodo 1937-1976. Partía de la hipótesis
de que todo incremento inexplicado del efectivo en manos del público, puede
atribuirse a actividades ilegales o no registradas. Este método considera nor-
mal la relación efectivo/depósitos a la vista de 1937-1941, y postula que la dife-
rencia entre ese valor y los registrados posteriormente, mide la cantidad de
dinero destinada a las actividades informales. Este método presenta diversos
inconvenientes. La elección del año base es una cuestión fundamental, con un
caso paralelo en Gran Bretaña puede demostrarse que, manipulando los años
base, se llega a una economía informal negativa para determinados años. Ade-
más, supone una misma velocidad de circulación del dinero en la economía
irregular que en la legal, así como que todas las transacciones en la economía
sumergida se realizan en efectivo, ignorando por tanto otros medios de pago
posibles.

Un segundo enfoque que utiliza un método monetario aparece con el tra-
bajo de Feige (1979) en el que se analiza la relación entre el valor de las tran-

                                          
3   Una clasificación detallada de estos métodos aparece en Schneider y Enste (2000).
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sacciones en dólares y el PIB. Se basa en la teoría monetaria de Irving Fischer,
es decir MV = PT, donde M representa la cantidad de dinero, V su velocidad
de circulación, P un nivel medio de precios, y T un índice del volumen de to-
das las transacciones. Si se conoce la relación entre PT y el PIB nominal, y
esta relación es considerada constante, podemos estimar para cualquier año,
el PIB nominal de acuerdo con el nivel de PT. Si no existe economía oculta el
PIB así calculado debiera ser igual al que aparece en la contabilidad nacional.
Tomando como base el periodo anterior a la segunda guerra mundial, supo-
niendo que en dicho periodo no existía economía informal, atribuyó todo
crecimiento no explicado de las transacciones a la economía informal. El su-
puesto de inexistencia de economía informal en el año base 1939 es bastante
dudoso, más aun si tenemos en cuenta que Feige no estima únicamente la
economía sumergida de origen puramente fiscal. Por otra parte, también con
este método nos encontramos con estimaciones de la economía sumergida
negativas. Además tampoco existe evidencia empírica de que la relación entre
el número de transacciones y el PIB nominal sea constante para los años 1939
a 1978.

Una tercera técnica es la basada en la estimación de ecuaciones de demanda
de efectivo, donde el uso de éste depende de un número reducido de variables
clave, entre las que se encuentran los impuestos. Se considera que mayores im-
puestos conducen al desarrollo de la economía informal alimentada por el efec-
tivo mantenido para evadir al fisco. Diversas regresiones estadísticas explicaban
la tasa de efectivo (tenencia de efectivo entre depósitos a la vista) en función de
la renta personal, tasas y escalas impositivas, renta real per cápita, etc. En reali-
dad, este método es una prolongación directa del método de Gutmann, pero,
en lugar de considerar constante la relación entre efectivo y depósitos, ésta de-
pende de una serie de variables. Tanzi (1980, 1982) es el pionero en este tipo
de análisis, y es una variante de esta metodología la que nosotros proponemos
para estimar el grado de cumplimiento fiscal de las provincias españolas. Este
enfoque también está sujeto a críticas como los anteriores, dado que también
utiliza una velocidad arbitraria del dinero en la economía oculta, en concreto la
supone igual a la velocidad del dinero en la economía oficial, también supone
que todas las transacciones en la economía sumergida se realizan en efectivo
cuando puede que sea un porcentaje elevado, pero no la totalidad. No obstante
pensamos que comparativamente es el enfoque que menos limitaciones pre-
senta4.

Para la economía española, los principales trabajos que estiman el nivel de
economía sumergida utilizando un enfoque monetario, son los trabajos de La-

                                          
4   Para una revisión crítica consúltese Thomas (1999).
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fuente (1980), que emplea un modelo de regresión muy parecido al desarro-
llado por Tanzi. Moltó (1980), que aplica el método de Gutmann al caso espa-
ñol. Mauleón y Escobedo (1991), y Mauleón y Sardá (1997) que utilizan
modelos de regresión para explicar la demanda de efectivo para, a continua-
ción, desarrollar una metodología que permite inferir el tamaño de la econo-
mía sumergida. En cuanto a los estudios realizados con un enfoque de carácter
marcadamente regional el más completo es el realizado por Sánchez Maldona-
do et Al (1997).

Existe algún otro método que utiliza el análisis factorial, basado en la teoría
estadística de las variables no registradas, conocido como el Enfoque de las varia-
bles no observadas5 que nosotros no desarrollaremos en este trabajo, así como
métodos basados en factores físicos como puede ser el consumo de energía, o
la demanda de automóviles6.

A continuación se describe la metodología que utilizamos para realizar las es-
timaciones nacionales y provinciales de la economía sumergida.

3.   METODOLOGÍA

La metodología que nosotros vamos a utilizar para estimar el nivel de eco-
nomía sumergida está basada en los trabajos desarrollados por Mauleón y Esco-
bedo (1991) y Mauleón y Sardá (1997).

Comenzamos el análisis construyendo un modelo de regresión que nos per-
mita explicar la demanda de efectivo o de alguno de los agregados monetarios
M1, M2, M3, ALP. Entre las variables explicativas incluiremos alguna medida de
presión fiscal (como pueden ser el tipo marginal agregado, el tipo medio, alguna
relación entre ambos, la presión fiscal directa y/o la presión fiscal indirecta) con
el objetivo de establecer una relación entre la carga impositiva y el componente
de la base monetaria.

Si partimos de la función de demanda de efectivo tradicional:

( )t4Ft3
2

t
1

tt iPexpPYE α+α= αα (1)

Donde Et es la demanda de efectivo, Yt es la renta, Pt es el índice de precios,
PFt la medida de presión fiscal e it el tipo de interés. Tomando logaritmos nepe-
rianos en esta expresión obtenemos:
                                          
5   Para un análisis de este enfoque pueden consultarse los trabajos de Frey y Weck-
Hanneman (1984), Prokhorov A. (2001), Tedds y Giles (2000).
6   Para una clasificación más detallada y exhaustiva consultar Schneider y Enste (2000).
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( ) ( ) ( ) tt4Ft3tn2tn10tn uiPPLYLEL +α+α+α+α+α= (2)

Bajo la hipótesis de que la economía sumergida que se pretende estimar es
aquella que aparece únicamente como consecuencia de la existencia de presión
fiscal, podemos obtener la función de demanda de efectivo para toda la econo-
mía, tanto la legal, YLt, como la sumergida, YSt, como:

( ) ( )tt4
2

t
1

StLt0t uiexpPYYE +α+α= αα (3)

Igualando las expresiones (1) y (3) y simplificando obtenemos

( )
FtP

1
3

1
StLt

1
Lt e
YY

Y α
α

α

α
=

+
(4)

Despejando y utilizando un desarrollo de Taylor, conseguimos la siguiente
expresión que nos permite cuantificar el nivel de la economía sumergida res-
pecto a la oficial.

Ft
1

3
P

1
3

Lt

St P1e
Y
Y Ft

α
α≅−= α

α

(5)

Por tanto, se trata de estimar la expresión (2) y de multiplicar el cociente de
los coeficientes estimados de la presión fiscal y de la renta, (α3/α1), por la varia-
ble de presión fiscal, PF. De este modo obtendremos una estimación nacional de
la magnitud de la economía sumergida en relación con la economía real para un
año dado.

Hasta aquí nuestro método coincide básicamente con Mauleón y Sardá
(1997). Las principales aportaciones que vamos a introducir son su aplicación
provincial y la utilización de una variable de presión fiscal novedosa.

La aplicación provincial se basa en el supuesto de que los coeficientes esti-
mados en la expresión (2) tienen validez para cualquier unidad de agregación
territorial7. Entonces, para obtener resultados provinciales no tendremos más
que introducir la variable de presión fiscal construida para las distintas provincias
españolas8.

Como sugerimos al comienzo de este apartado, la variable de presión fiscal
que vamos a utilizar, PF, se construye como la relación entre un tipo marginal
agregado de la economía, TMg, y el tipo medio, TM, empleando para ello in-

                                          
7   Es el denominado supuesto de estabilidad o de igualdad estructural de los parámetros, que
está muy relacionado con el problema de la unidad de área modificable. Para ampliar infor-
mación al respecto consúltense Alañón (2001) o Arbia (1989).
8   En nuestro análisis excluiremos aquellas provincias que tiene un régimen fiscal diferenciado,
esto es, Navarra, Álava, Guipúzcoa y Vizcaya.



Instituto de Estudios Fiscales

— 13 —

formación relativa a la recaudación total del sistema impositivo (impuestos
directos, impuestos indirectos y cotizaciones sociales). Este indicador es aná-
logo al índice de progresividad local conocido como Progresividad de la Carga,
pero calculado para el conjunto de los impuestos. Con ello, frente a otros tra-
bajos como Mauleón y Sardá (1997) que utilizan indicadores parciales como
las cotizaciones, se consigue, por un lado, dar cuenta de la progresividad del
sistema, y, por el otro, trabajar con un indicador que recoja la influencia gene-
ral de los impuestos en el conjunto de la economía. Ya que no sólo el au-
mento de la recaudación impositiva directa ha de ser tenida en cuenta para
medir indirectamente el desarrollo de la economía sumergida española por
motivos fiscales, como de hecho se ha supuesto en los estudios empíricos con
carácter general.

Lo más novedoso en la construcción de esta variable es el cálculo del tipo
marginal agregado, TMg, ya que para el tipo medio, TM, nos atenemos a la de-
finición clásica: recaudación total, RT, entre una medida de la renta generada en
un determinado periodo. La construcción de TMg difiere ligeramente, según se
trate de estimar la relación de la economía sumergida respecto a la real para el
conjunto de España o para cada una de sus provincias.

Para el conjunto de España, el tipo marginal agregado, TMgNal,  es el coefi-
ciente, βNal, de una regresión de corte transversal en la que las observaciones se
corresponden con las provincias, y que utiliza como variable dependiente la re-
caudación fiscal total provincial de cada provincia, RT, y como variable explicati-
va el producto interior de cada provincia, PIB. Esta regresión incluye un
término constante, α. Dicho término recoge la existencia de mínimos exentos,
como por ejemplo el existente en el Impuesto sobre la Renta de la Personas Fí-
sicas, IRPF, a raíz de la reforma del año 1999, o de deducciones y de gastos fis-
cales, como ocurre en el Impuesto sobre Sociedades, IS.

El tipo marginal agregado provincial, TMgProv, no se puede construir de forma
análoga al nacional, ya que no disponemos de series temporales con datos de
recaudación y, sobre todo, de producto interior bruto para unidades de agrega-
ción territorial infraprovinciales, como pudieran ser las comarcas o los munici-
pios. Por ello, lo que haremos será ponderar el tipo marginal nacional para un
año dado en función de la relación entre el tipo medio provincial general,
TMProvG y el tipo medio nacional general, TMNalG. Estos tipos son los coeficientes
del PIB de una provincia determinada y del PIB de España, respectivamente,
obtenidos tras realizar estimaciones de la recaudación total en función del pro-
ducto, pero empleando esta vez series temporales.

Antes de pasar a realizar el análisis empírico se resume en el cuadro 3.1 el
proceso de construcción de los indicadores de presión fiscal nacional, PFNal, y
provincial, PFProv.



— 14 —

Cuadro 3.1
CONSTRUCCIÓN DE LOS INDICADORES DE PRESIÓN FISCAL








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β+α=⇒β=
=
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
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4.   ESTIMACIÓN Y RESULTADOS

En este apartado vamos a resumir el proceso de estimación de la economía
sumergida por razones fiscales tanto nacional como provincialmente.

El punto de partida señalado en la sección anterior era la estimación de una
función de demanda de efectivo, expresión (2). Donde hemos utilizado como
variable dependiente M2, YLt es el valor añadido bruto a precios constantes, Pt el
índice de precios al consumo, PF la variable de presión fiscal nacional definida
anteriormente, e it el tipo de interés.

( ) ( ) ( ) tt4Ft3t2it10t uiPPYLn2MLn +α+α+α+α+α= (2)

Los resultados de la estimación son los siguientes:
( ) ( ) ( )

99,0ajR

)005,0(
i023,0

)2873,0(
P741,0

)18,2(
P910,0

)10,0(
YLn770,02MLn

2

tFttitt

=

−++=
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Las variables son altamente significativas y el modelo cumple con los requisi-
tos habituales9.

Tras estandarizar los coeficientes y multiplicar su cociente, (α3/α1), por la va-
riable de presión fiscal nacional, PF, tenemos el porcentaje de la economía su-
mergida con origen fiscal en relación a la economía real. A partir de ahí
podemos obtener tanto las cifras absolutas como la variación anual de la eco-
nomía sumergida en España, (cuadro 4.1).

Cuadro 4.1
ECONOMÍA SUMERGIDA DE ORIGEN FISCAL EN ESPAÑA, 1980-2000*

VABsum/VABlegal

VABsumergido

(P. corrientes)
(mill. ptas.)

Var. Anual
%

VABsumergido

(P. constantes)
(mill. ptas.)

Var. Anual
%

1980 15.5 2264531.4 4271270.1
1981 16.7 2738066.5 20.9 4591939.7 17.5
1982 16.3 3073422.5 12.2 4535613.5 1-1.2-
1983 16.5 3544934.9 15.3 4693205.9 13.5
1984 16.7 4051795.4 14.3 4812622.5 12.5
1985 17.2 4605035.5 13.7 5086422.7 15.7
1986 18.7 5708557.0 24.0 5708557.0 12.2
1987 18.5 6258754.0 19.6 5948044.7 14.2
1988 18.4 6906198.9 10.3 6210147.2 14.4
1989 18.9 7945282.5 15.0 6672389.7 17.4
1990 19.8 9306710.2 17.1 7258322.6 18.8
1991 19.9 10252503.1 10.2 7454325.9 12.7
1992 19.4 10715322.9 14.5 7314020.0 1-1.9-
1993 20.1 11555231.5 17.8 7511432.9 12.7
1994 20.2 12311284.1 16.5 7724798.3 12.8
1995 20.1 13211397.1 17.3 7903205.6 12.3
1996 20.0 13874247.0 15.0 8060861.0 12.0
1997 20.1 14700889.4 16.0 8379693.6 14.0
1998 21.2 16474780.5 12.1 9194675.1 19.7
1999 20.7 17106492.4 13.8 9322241.3 11.4
2000 20.9 18552644.6 18.5 9779243.6 14.9

Fuente:   elaboración propia a partir de datos del VAB del INE.
*   Las series del VAB corresponden a la base 1986 y se han alargado suponiendo tasas de
crecimiento iguales a las experimentadas por las magnitudes de la base 1995.

                                          
9   Los resultados completos de la estimación se presentan en el anexo I.
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Estos resultados difieren de los obtenidos con la misma metodología por
Mauleón y Sardá (1997). De 1980 a 1987 los porcentajes de economía sumergi-
da de dicho trabajo presentan una tendencia decreciente, para iniciar después
un ligero ascenso que se detiene en 1995. Los porcentajes de economía sumer-
gida de nuestra serie, aunque presentan ligeras caídas de apenas unas décimas
(1986-88, 1991-92, 1994-96 y 1998-2000), en términos generales crecen pau-
sadamente durante todo el periodo.

Otra diferencia importante está en los propios niveles de fraude, que, salvo
en el periodo 1980-1982, son más elevados en nuestra serie. Las razones de
estas diferencias hay que buscarlas en los distintos indicadores utilizados en am-
bos trabajos, sobre todo en el indicador de presión fiscal. El indicador utilizado
en el presente trabajo, el tipo marginal agregado entre el tipo medio, tiene un
carácter mucho más general que el empleado en Mauleón y Sardá (op. cit.), las
cotizaciones sociales, por lo que es normal que recoja parcelas de la economía
sumergida de origen fiscal no contempladas por el indicador anterior, y que por
tanto los niveles de economía sumergida sean más elevados.

La participación de la economía sumergida respecto a la economía legal en las
provincias se consigue multiplicando el cociente anterior por la variable de presión
fiscal provincial. Los resultados se muestran en los cuadros 4.2.1, 4.2.2 y 4.2.3.

Los resultados de la estimación de la economía sumergida provincial son
acordes con los obtenidos en la estimación nacional: por lo general presentan
una tendencia creciente y el salto cuantitativo entre el inicio y el final del perio-
do no es muy grande. No obstante, y esto justifica la necesidad del análisis re-
gional, ese patrón general no describe exactamente la evolución de la economía
sumergida en las distintas provincias.

Mientras en el caso nacional la participación de la economía sumergida au-
menta en casi 5 puntos en todo el periodo, en las provincias hay una variabilidad
mayor. Incluso hay provincias en las que no hay apenas variación, como por
ejemplo Zaragoza, Sevilla, Barcelona o Baleares, donde la oscilación apenas se
incrementa en dos puntos. Aparentemente, podría parecer que la proporción se
mantiene constante en las provincias “grandes” en términos económico y que
crece más en las “pequeñas”. Sin embargo, hay provincias como, Ávila, en las
que la variación es similar a la de las provincias “grandes”.

En algunas provincias la economía sumergida pierde peso comparando la
participación inicial y la final, como ocurre en Madrid o en Cuenca y Toledo, que
parten de niveles muy altos, y que, además, contrastan con el crecimiento que
experimenta por ejemplo Guadalajara y, sobre todo en Ciudad Real.

Otro hecho destacable, es que, a diferencia de lo que ocurre en las estima-
ciones nacionales, el incremento o la disminución del peso de la economía su-
mergida en el periodo no es sostenido, ya que a lo largo del periodo
encontramos varios máximos y mínimos locales, por lo que no es posible en-
contrar un patrón general en una primera aproximación.
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Cuadro 4.2.1
VAB SUMERGIDO / VAB LEGAL PROVINCIAS ESPAÑOLAS (%)

Andalucía
Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla

1980 11,8 9,4 12,2 10,8 15,2 11,4 12,0 21,2
1981 13,3 9,3 11,7 10,7 15,5 11,6 12,2 22,4
1982 13,4 10,6 13,5 12,4 15,8 13,6 12,3 22,6
1983 13,9 11,0 13,7 12,5 17,3 16,0 12,1 20,2
1984 16,5 11,5 13,8 15,0 19,9 16,6 13,8 18,8
1985 18,2 13,7 15,1 14,9 25,1 18,3 14,2 20,5
1986 17,9 11,0 18,1 16,4 21,6 17,5 14,3 19,8
1987 16,8 10,0 18,3 16,3 17,5 17,3 13,4 19,5
1988 17,8 10,1 18,0 16,5 17,3 18,6 13,7 20,0
1989 17,8 11,5 19,3 17,0 21,3 15,1 14,2 19,0
1990 23,3 15,2 25,2 20,7 25,1 26,0 16,8 20,4
1991 21,3 15,8 22,0 18,0 24,1 21,0 17,3 23,0
1992 19,0 14,9 17,1 15,9 23,2 16,9 16,6 16,8
1993 19,2 17,6 17,3 17,6 25,8 18,3 19,3 18,3
1994 21,4 18,6 16,6 18,0 26,5 18,4 19,7 18,0
1995 17,9 18,2 17,6 16,6 23,8 16,9 19,4 18,5
1996 17,0 19,1 17,3 18,1 24,7 18,2 19,2 18,3
1997 19,2 17,3 17,7 20,8 19,7 18,8 20,5 19,3
1998 18,4 19,4 19,7 20,7 20,6 18,7 19,8 19,6
1999 17,9 19,9 19,0 19,9 21,0 17,3 18,7 19,0
2000 18,2 18,8 20,0 19,9 24,4 18,7 16,9 20,8

Aragón Canarias
Huesca Teruel Zaragoza

Asturias Baleares
L. Palmas Tenerife

Cantabria

1980 10,8 16,9 18,4 16,9 12,9 12,1 12,3 15,5
1981 10,1 19,0 17,9 16,8 12,9 12,6 12,8 15,8
1982 10,8 19,8 17,0 15,1 13,3 14,1 13,8 15,0
1983 10,4 19,4 18,2 14,7 13,5 13,9 13,3 15,5
1984 13,3 22,3 15,5 14,8 10,5 14,0 13,8 15,5
1985 17,3 20,6 23,5 15,2 16,9 14,1 14,4 16,0
1986 18,3 27,1 18,4 22,4 18,6 18,2 20,6 19,5
1987 15,4 22,5 15,3 23,1 17,2 16,8 19,2 18,1
1988 16,7 26,5 15,8 22,0 16,6 17,3 18,5 22,2
1989 15,4 29,2 15,9 21,2 16,9 18,5 18,0 18,2
1990 17,8 33,0 18,6 22,2 18,9 21,0 21,5 17,7
1991 16,0 31,5 17,0 21,2 20,9 21,5 20,6 19,1
1992 15,4 23,2 19,5 19,8 20,2 22,1 20,5 19,3
1993 14,8 25,3 17,6 19,2 21,0 20,2 19,4 19,6
1994 15,2 23,2 20,7 18,7 20,3 20,8 22,0 19,0
1995 14,4 22,6 17,9 20,5 17,4 21,8 22,9 20,4
1996 15,0 22,3 19,6 19,0 19,2 20,8 20,4 20,6
1997 14,4 20,0 17,5 19,6 16,1 21,2 21,9 25,5
1998 14,8 21,1 19,4 20,4 19,2 19,2 27,9 23,5
1999 16,1 19,8 17,8 18,9 15,4 18,8 28,3 19,6
2000 18,1 21,4 20,3 19,6 15,3 19,6 29,8 18,3
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Cuadro 4.2.2
VAB SUMERGIDO / VAB LEGAL PROVINCIAS ESPAÑOLAS (%)

Castilla-León
Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora

1980 12,8 16,1 16,0 9,2 12,2 18,8 10,9 16,1 12,8
1981 12,7 16,0 16,2 8,9 11,5 18,0 10,0 13,4 12,7
1982 11,6 17,6 16,9 8,7 12,6 20,9 10,4 12,6 13,9
1983 12,4 16,4 16,9 9,5 13,2 19,5 10,2 11,7 13,5
1984 10,8 14,7 16,8 9,3 12,8 17,3 10,6 11,0 13,6
1985 13,5 15,9 21,5 11,9 14,8 21,6 12,5 12,9 16,4
1986 14,9 19,8 23,8 15,8 16,2 21,8 14,2 9,2 18,5
1987 13,4 20,3 20,9 17,2 14,9 18,8 11,1 8,2 16,8
1988 14,8 18,7 21,0 17,3 15,4 19,3 13,2 9,2 17,4
1989 15,2 16,9 21,5 16,3 15,7 18,0 8,9 9,9 16,3
1990 16,8 17,0 24,4 20,9 16,4 19,8 12,0 12,6 23,0
1991 14,9 16,4 20,3 20,0 14,2 18,3 18,0 14,7 19,8
1992 13,6 16,0 19,0 18,7 12,3 18,2 15,9 14,4 18,7
1993 12,6 17,6 19,0 17,9 13,0 18,7 15,1 21,6 16,7
1994 12,8 17,1 17,7 15,4 14,0 20,5 13,2 21,7 16,2
1995 12,0 18,5 17,6 15,8 13,6 19,7 13,2 26,2 16,3
1996 13,1 18,4 19,3 17,4 14,4 17,2 15,2 23,7 17,5
1997 12,5 18,0 19,9 17,6 15,2 19,0 15,3 20,9 16,5
1998 14,5 19,6 21,7 18,2 16,9 18,6 15,5 19,4 17,2
1999 14,5 18,3 20,7 17,1 15,5 22,3 15,9 17,4 17,8
2000 14,4 18,0 23,1 20,2 17,9 23,6 18,5 18,4 21,2

Castilla-La Mancha Cataluña
Albacete C. Real Cuenca Guadalaj. Toledo Barna Gerona Lérida Tarragona

1980 14,5 13,5 28,6 10,9 22,7 14,9 3,5 16,9 9,9
1981 13,7 13,2 26,2 10,6 23,0 14,9 3,6 17,5 10,0
1982 15,8 14,5 28,3 11,4 22,5 15,8 3,7 26,0 13,5
1983 15,0 14,1 26,8 9,3 21,8 15,6 3,6 25,4 15,5
1984 13,3 13,1 22,0 8,6 19,7 15,2 4,0 24,6 14,7
1985 17,0 16,2 31,2 10,3 23,2 15,9 4,4 25,6 16,7
1986 19,3 18,8 36,7 16,6 24,7 18,2 4,1 23,8 16,1
1987 18,2 18,9 32,1 15,5 23,6 17,6 3,5 22,2 14,2
1988 19,3 19,3 32,1 18,9 24,2 17,2 3,1 22,7 14,8
1989 19,6 21,1 32,5 19,8 24,3 17,7 3,4 21,8 15,7
1990 22,0 26,0 39,7 22,7 25,4 18,2 3,7 21,0 17,2
1991 18,5 23,9 32,0 20,3 21,7 18,4 3,8 21,5 17,8
1992 17,6 19,0 22,9 19,1 21,3 18,3 3,9 19,6 16,7
1993 18,0 18,6 19,3 17,9 20,6 19,3 8,7 20,2 19,6
1994 18,0 20,9 19,0 18,4 21,5 19,1 9,8 21,6 19,8
1995 17,7 21,0 19,7 17,8 20,9 19,5 10,4 21,5 18,3
1996 19,5 24,3 19,0 18,3 21,5 19,7 9,8 20,6 20,0
1997 18,0 21,9 16,9 17,7 20,2 18,8 10,1 20,2 21,5
1998 20,3 24,6 19,0 18,5 19,6 19,1 9,4 21,6 22,4
1999 18,5 25,7 22,5 17,7 18,8 17,2 9,1 19,6 20,8
2000 20,0 29,2 15,5 19,6 16,7 18,1 9,6 21,0 22,8
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Cuadro 4.2.3
VAB SUMERGIDO / VAB LEGAL PROVINCIAS ESPAÑOLAS (%)

Extremadura Galicia
Badajoz Cáceres La Coruña Lugo Orense Pontevedra

Madrid

1980 10,6 12,0 19,0 19,0 19,0 13,5 23,8
1981 10,7 12,4 18,8 19,6 20,9 13,6 23,6
1982 12,1 14,6 19,6 20,6 20,6 13,1 23,3
1983 11,4 13,5 20,3 21,2 19,4 13,8 23,4
1984 12,4 17,3 21,0 24,6 21,9 14,9 23,2
1985 12,3 18,8 23,2 25,2 22,0 16,4 23,0
1986 13,0 21,7 25,1 27,2 25,5 16,0 21,0
1987 13,2 22,1 26,5 23,7 24,5 15,5 20,9
1988 12,3 24,7 26,6 27,0 27,7 15,3 21,0
1989 13,2 23,2 27,7 25,4 27,2 17,3 20,6
1990 14,8 24,8 26,6 30,4 29,3 18,6 20,6
1991 12,6 20,8 24,5 28,1 26,8 17,9 20,3
1992 11,2 20,0 22,9 23,9 24,5 16,3 20,4
1993 10,5 18,6 22,0 24,5 24,0 19,1 20,4
1994 11,4 19,1 21,8 24,2 21,9 19,5 20,3
1995 12,1 18,1 22,6 23,6 21,7 21,2 20,2
1996 13,2 18,5 22,2 22,4 20,8 21,2 19,8
1997 13,5 17,8 22,7 21,4 22,4 20,8 20,0
1998 14,8 19,2 23,5 22,3 22,1 20,6 20,1
1999 14,6 20,7 22,4 21,5 22,0 18,1 20,8
2000 15,4 23,2 23,7 22,3 22,2 17,5 20,4

País Valenciano
Murcia

Alicante Castellón Valencia
La Rioja

1980 12,4 13,1 18,6 15,5 21,8
1981 12,2 13,8 19,3 15,8 24,4
1982 13,1 13,3 19,1 15,2 24,7
1983 13,9 13,8 18,4 16,1 25,3
1984 13,0 16,5 20,5 18,2 24,2
1985 13,5 17,1 21,2 18,7 24,1
1986 16,8 20,3 25,9 19,8 33,6
1987 16,8 21,1 23,5 17,6 28,4
1988 17,4 20,5 21,9 16,7 27,1
1989 17,9 19,2 23,0 17,9 24,6
1990 20,6 23,4 27,1 20,8 24,2
1991 18,7 23,4 27,4 19,0 23,5
1992 18,4 21,4 29,9 17,5 22,5
1993 18,4 22,6 25,0 19,0 22,6
1994 20,4 22,5 27,4 19,8 21,6
1995 19,9 21,3 26,8 19,7 27,6
1996 19,7 21,3 25,5 19,3 28,0
1997 20,1 22,7 21,2 20,0 27,8
1998 20,9 21,7 21,5 21,1 28,6
1999 19,1 18,9 15,2 17,9 26,8
2000 18,8 18,7 14,0 19,9 25,9
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La explotación de estos resultados no forma parte de los objetivos persegui-
dos en este trabajo –ofrecer una primera estimación de la economía sumergida
provincial– y se ve limitada, además, por la escasez de información estadística a
que, por lo general se enfrentan las investigaciones regionales para niveles de
agregación territorial inferiores a la comunidad autónoma10.

Por ello, nos hemos limitado a un análisis descriptivo muy somero de estas
estimaciones. La explotación de los resultados requeriría, en primer lugar, un
posible ajuste de los mismos, ya que habría que comprobar en que medida estos
resultados reflejan la realidad de cada provincia, por ejemplo por medio de
métodos directos como la confrontación con las actas de inspección de las ad-
ministraciones fiscales o con la información provincial cualitativa o cuantitativa
de que se disponga, tarea que abordaremos en investigaciones futuras.

Los resultados expuestos en los cuadros 4.2.2, 4.2.3 y 4.2.4. no son directa-
mente comparables con los de otras estimaciones de economía sumergida re-
gional, ya que éstas sólo ofrecen estimaciones para las comunidades autónomas.
Sin embargo, sí podemos destacar las importantes diferencias que hay respecto
a trabajos como Sánchez Maldonado et at (1997), en el que la participación de la
economía sumergida respecto a la real es mucho más elevada que en nuestro
caso, variando considerablemente también la ordenación regional.

5.   CONCLUSIONES

Los objetivos perseguidos en este trabajo se han cumplido satisfactoriamen-
te. Hemos obtenido estimaciones del nivel de economía sumergida para el con-
junto de España y para sus provincias.

Estas estimaciones de la economía oculta contribuyen a aumentar el conoci-
miento de la evolución de la economía sumergida provincial y del orden de su
magnitud durante los últimos veinte años. Los resultados provinciales no son un
mero calco de los nacionales, e incluso hay diferencias importantes entre aque-
llas provincias que pertenecen a una misma comunidad autónoma. Mientras en
el caso nacional la participación de la economía sumergida aumenta en casi 5
puntos en todo el periodo, en las provincias hay una mayor variabilidad. Otro
hecho destacable, es que, a diferencia de lo que ocurre en las estimaciones na-
cionales, el incremento o la disminución del peso de la economía sumergida en
el periodo no es sostenido, ya que hay varios máximos y mínimos locales, para
los que no es posible encontrar un patrón general en una primera aproximación.
                                          
10   Así, por ejemplo, la falta de series completas de valor añadido provincial en términos
constantes nos impide la cuantificación real de la evolución de la economía sumergida pro-
vincial.
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Por tanto, se confirma la necesidad de analizar este complejo fenómeno desde
una perspectiva regional.

La cautela nos impide ir más allá de lo que sería un mero análisis descriptivo
de los resultados. La explotación de los mismos requeriría, en primer lugar, un
posible ajuste, para comprobar en que medida estos resultados reflejan la reali-
dad de cada provincia, por ejemplo por medio de métodos directos como la
confrontación con las actas de inspección de las administraciones fiscales o con
la información provincial cualitativa o cuantitativa de que se disponga, tarea que
abordaremos en investigaciones futuras. Las líneas de investigación futuras han
de explicar la desigual evolución temporal de la economía sumergida en las dis-
tintas provincias. Para ello es necesario tener en cuenta variables que no han
sido incluidas en este trabajo, por no ser imprescindibles para los fines inme-
diatos del mismo. Algunas de estas variables son la estructura sectorial de la
producción, el tamaño medio empresarial, las regulaciones específicas que in-
centivan positiva o negativamente a la actividad empresarial o el trabajo inmi-
grante. Se trata, pues, de emplear información estadística más desagregada,
tanto sectorial como espacialmente, para identificar convenientemente las cau-
sas de éste fenómeno, mejorar su cuantificación y explicar su evolución.
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ANEXO I

   ESTIMACIÓN DE LA ECONOMÍA SUMERGIDA EN ESPAÑA Y
   EN SUS PROVINCIAS

I.1   Presentación de las variables

La ecuación a estimar inicialmente es

( ) ( ) ( ) t4Ft3t2Lt10t iPPYLn2MLn α+α+α+α+α= (I.1)

Las variables utilizadas son las siguientes:
M2.   Es la cantidad de dinero de dinero definida como el efectivo en circulación más
los depósitos a la vista y los depósitos de ahorro (fuente: Banco de España, BE).
YL.   Es la renta legal, definida como el valor añadido bruto, VAB, a precios bá-
sicos en términos constantes (fuente: Instituto Nacional de Estadística, INE).
P.   Es el índice de precios al consumo, IPC. (Fuente: INE.)
PF.   Medida de presión fiscal definida como β/(RT/VAB), donde RT es la re-
caudación tributaria total –imposición directa + imposición indirecta + cotiza-
ciones sociales– (fuente: Memoria de la Administración Tributaria, MAT); VAB es
el valor añadido bruto a precios de mercado en términos corrientes (fuente:
INE); y β es el vector de los coeficientes obtenidos en una serie de regresiones
de corte transversal con datos provinciales, donde se utilizaba como variable
dependiente la recaudación total y como variable explicativa el producto interior
bruto, tal y como expusimos en el apartado 3 (fuente: elaboración propia a par-
tir de datos del INE y de la MAT).
i.   Es el tipo de interés legal (fuente: BE).

I.2.   Estimación de la demanda de efectivo

I.2.1.   Estimación

Los resultados de la estimación de la expresión I.1 utilizando las variables ex-
puestas en el apartado anterior, donde L indica logaritmo neperiano de la varia-
ble en cuestión, se recogen en el cuadro I.111. Como puede observarse, el nivel

                                          
11   En regresiones previas el término constante aparecía con signo negativo, lo que carece de
justificación económica, por ello optamos por prescindir de él.



— 24 —

de ajuste de la estimación es muy elevado, los coeficientes presentan el signo
esperado, así como un nivel de significación, tanto conjunto como individual,
muy elevado.

Cuadro I.1
ESTIMACIÓN DE LA DEMANDA DE EFECTIVO

Dependent Variable: LM2

Method: Least Squares

Sample: 1981 1999

Included observations: 19

Variable Coefficient Std. Error t-Statistic Prob.

PF 0.741720 2.873161 72.581547 0.0209

LP 0.910258 0.137794 76.605951 0.0000

I -0.023136- 0.004789 7-4.831376- 0.0002

LYL 0.770468 0.010104 76.255067 0.0000

R-squared 30.993676 Mean dependent var 18.597273

Adjusted R-squared 30.992411 S.D. dependent var 10.529859

S.E. of regression 30.046159 Akaike info criterion 1-3.128802-

Sum squared resid 30.031959 Schwarz criterion 1-2.929973-

Log likelihood 33.723629 Durbin-Watson stat 11.514737

I.2.2.   Proceso de validación

A continuación iniciamos el proceso de validación de la estimación verifican-
do si la misma supera los tests tradicionales de multicolinealidad, de heterosce-
dasticidad, de autocorrelación, de estabilidad y de especificación. Una vez que
se valide la estimación se presentarán los residuos y el ajuste entre los valores
reales y los valores predichos.

a)   Diagnósticos de multicolinealidad
Aparentemente no hay signos de multicolinealidad, ya que, a diferencia de lo

que suele ocurrir en esos casos, los coeficientes son significativos y presentan el
signo esperado. No obstante, dado que el condition number es muy elevado,
151, al igual que las correlaciones entre algunas variables, y que el determinante
de la matriz de correlaciones está próximo a cero hemos de aceptar la posible
existencia de multicolinealidad inexacta (cuadro I.2).
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Sin embargo, dado que tal y como argumentábamos al principio del párrafo
anterior, la multicolinealidad no parece muy evidente, decidimos continuar con
el proceso de validación de la estimación12.

Cuadro I.2
DIAGNÓSTICOS DE MULTICOLINEALIDAD

Matriz de correlaciones

LYL LP I PF

LYL 1,971 0,971 0,195 0,953
LP 0,971 1,971 0,361 0,971
I 0,195 0,361 1,971 0,382

PF 0,953 0,971 0,382 1,971

Determinante matriz correlaciones = 0,00122.
Condition number. 151,24.

b)   Diagnósticos de heteroscedasticidad
Dado que no tenemos ninguna evidencia para sospechar que alguna de las

variables provoque heteroscedasticidad –realizamos una transformación loga-
rítmica para la mayoría de las variables y los resultados parecen aceptables– va-
mos a aplicar dos tests de carácter general, el de White, con y sin productos
cruzados, y el de Breusch-Pagan. Como podemos observar en el I.3 en los tests
no se detecta la existencia de heteroscedasticidad.

Cuadro I.3
TEST DE HETEROSCEDASTICIDAD

Test de hetereocedasticidad de Whithe sin productos cruzados

F-statistic 11.133105 Probability 0.418114
Obs*R-squared 19.034009 Probability 0.339435

Test de Hetersocedasticidad de White con los productos cruzados

F-statistic 11.254863 Probability 0.429012
Obs*R-squared 14.542673 Probability 0.336765

Test de Breusch-Pagan (coeficientes aleatorios)

DF Value Prob
4 4,08 0,39

                                          
12   Paralelamente, estimamos otra ecuación con las variables en diferencias en la que desapa-
recía la multicolinealidad y que cumplía con el resto de requisitos econométricos. Sin embargo,
para nuestros efectos los resultados de una ecuación en diferencias no son muy ilustrativos ya
que sólo nos permitirían estimar la variación de la economía sumergida respecto de la varia-
ción de la economía legal, en vez de proporcionarnos proporciones en términos absolutos.
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c)   Diagnósticos de autocorrelación
El valor del estadístico de Durbin-Watson, 2,51, cuadro I.1, nos permite sos-

pechar que la ecuación no presenta aparentemente signos de autocorrelación.
Según los tests basados en el principio de los multiplicadores de Lagrange, el de
Arch y el de Breusch Godfrey, ambos para autocorrelación de primer, de segun-
do y de tercer orden, cuadro I.4, podemos rechazar la hipótesis de existencia de
autocorrelación. Y lo mismo podemos afirmar al analizar los correlogramas de
los residuos y el estadístico de Q de Ljung-Box, cuadro I.5.

Cuadro I.4
TEST DE AUTOCORRELACIÓN SERIAL DE BREUSCH GODFREY Y DE ARCH

(1.er, 2.o Y 3.er ORDEN)

Breusch-Godfrey Serial Correlation LM Test: 3rd Order

F-statistic 0.134651 Probability 0.937490

Obs*R-squared 0.618726 Probability 0.892132

Breusch-Godfrey Serial Correlation LM Test: 2nd Order

F-statistic 0.209369 Probability 0.813778

Obs*R-squared 0.592870 Probability 0.743464

Breusch-Godfrey Serial Correlation LM Test: 1st Order

F-statistic 0.189359 Probability 0.670084

Obs*R-squared 0.253523 Probability 0.614605

ARCH Test: 3rd Order

F-statistic 1.124661 Probability 0.377888

Obs*R-squared 3.511369 Probability 0.319291

ARCH Test: 2nd Order

F-statistic 0.422234 Probability 0.663657

Obs*R-squared 0.967092 Probability 0.616593

ARCH Test: 1st Order

F-statistic 0.000557 Probability 0.981458

Obs*R-squared 0.000627 Probability 0.980024
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Cuadro I.5
CORRELOGRAMAS DE LOS RESIDUOS (ORIGINALES Y AL CUADRADO)

Correlograma de los residuos
Sample: 1981 1999. Included observations: 19

Autocorrelation
Partial

Correlation
AC PAC Q-Stat Prob

   .***|**.   |    .***|**.   | 1 -0.097 -0.097 10.2104 0.646

   .***|**.   |    .***|**.   | 2 -0.118 -0.128 10.5353 0.765

   .***|**.   |    .***|**.   | 3 -0.048 -0.023 10.5917 0.898

   .***|**.   |    .***|**.   | 4 -0.046 -0.055 10.6475 0.958

   .***|**.   |    .***|**.   | 5 -0.395 -0.405 15.0850 0.406

   .***|**.   |    .***|**.   | 6 -0.203 -0.175 16.3553 0.385

   .***|**.   |    .***|**.   | 7 -0.002 -0.113 16.3554 0.499

   .***|**.   |    .***|**.   | 8 -0.031 -0.172 16.3898 0.604

   .***|**.   |    .***|**.   | 9 -0.030 -0.067 16.4246 0.697

   .***|**.   |    .***|**.   | 10 -0.109 -0.148 16.9558 0.730

   .***|**.   |    .***|**.   | 11 -0.235 -0.056 19.7115 0.557

   .***|**.   |    .***|**.   | 12 -0.118 -0.029 10.5015 0.572

Correlograma de los residudos al cuadrado
Sample: 1981 1999. Included observations: 19

Autocorrelation
Partial

Correlation
AC PAC Q-Stat Prob

   .***|**.   |    .***|**.   | 1 -0.004 -0.004 0.0003 0.985

   .***|**.   |    .***|**.   | 2 -0.047 -0.047 0.0516 0.975

   .***|**.   |    .***|**.   | 3 -0.200 -0.201 1.0513 0.789

   .***|**.   |    .***|**.   | 4 -0.032 -0.033 1.0793 0.898

   .***|**.   |    .***|**.   | 5 -0.243 -0.234 2.7654 0.736

   .***|**.   |    .***|**.   | 6 -0.008 -0.048 2.7672 0.837

   .***|**.   |    .***|**.   | 7 -0.064 -0.069 2.9036 0.894

   .***|**.   |    .***|**.   | 8 -0.030 -0.136 2.9354 0.938

   .***|**.   |    .***|**.   | 9 -0.155 -0.145 3.8896 0.919

   .***|**.   |    .***|**.   | 10 -0.030 -0.003 3.9303 0.950

   .***|**.   |    .***|**.   | 11 -0.009 -0.063 3.9348 0.972

   .***|**.   |    .***|**.   | 12 -0.199 -0.123 6.1912 0.906
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d)   Test de estabilidad
Los instrumentos que vamos a aplicar para ver la estabilidad de la estimación

son el de los residuos y el de los coeficientes recursivos. Como se puede obser-
var en el cuadro I.6, el modelo parece estable, ya que en ningún caso se sobre-
pasan sus bandas de confianza.

Cuadro I.6
TEST DE ESTABILIDAD

A)   Residuos recursivos

B)   Coeficientes recursivos
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e)   Test de especificación
Los contrastes de Ramsey para una y dos variables explicativas, cuadro I.7,

tampoco son significativos, por lo que, al menos según estos resultados, la espe-
cificación funcional de la ecuación es correcta.

Cuadro I.7
TEST DE ESPECIFICACIÓN DE RAMSEY

Test Ramsey RESET : 1 Variable

F-statistic 35.15788 Probability 0.000006

Log likelihood ratio 35.29608 Probability 0.000000

Test Ramsey RESET: 2 Variables

F-statistic 75.39577 Probability 0.000001

Log likelihood ratio 35.22630 Probability 0.000000

I.2.3.   Estimaciones y residuos

Por último, una vez que hemos aceptado la estimación presentada en el cua-
dro I.1, vamos a representar los valores reales junto a los predichos y a los resi-
duos, cuadro I.8.

Cuadro I.8
VALORES REALES, VALORES PREDICHOS Y RESIDUOS

Actual Fitted Residual
17.7287 17.6416 -0.08706
17.8074 17.8230 -0.01558
17.9011 17.9521 -0.05096
17.9705 18.0319 -0.06135
18.0836 18.0458 -0.03786
18.2068 18.2698 -0.06302
18.3229 18.3657 -0.04285
18.4716 18.4498 -0.02181
18.5806 18.5779 -0.00265
18.7308 18.7183 -0.01249
18.8421 18.7853 -0.05685
18.8531 18.8067 -0.04645
18.8993 18.8949 -0.00445
18.9640 18.9807 -0.01660
18.9987 19.0391 -0.04039
19.0664 19.0822 -0.01578
19.1796 19.1645 -0.01513
19.3185 19.3389 -0.02036
19.4222 19.3811 -0.04107
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I.3.   Estimación de la economía sumergida nacional y provincial

Una vez estimada la demanda de efectivo en el apartado, sólo queda estan-
darizar los coeficientes –ya que se trata de distintas magnitudes– y multiplicar la
ratio (α3/α1), por la variable de presión fiscal nacional, PF, para obtener el por-
centaje de la economía sumergida con origen fiscal en relación a la economía
real. Así α3, el coeficiente de la presión fiscal pasa de 0,74 a 0,072, y α1, el coefi-
ciente de la variable renta, pasa de 0,77 a 0,719.
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